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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(124) Proposición de Ley del Senado.

124/000005

AUTOR: Senado.

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en relación a la papeleta electoral.

Acuerdo:

Considerando lo establecido en el artículo 125 del 
Reglamento, encomendar Dictamen a la Comisión 
Constitucional. Asimismo, publicar en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales, estableciendo plazo de 
enmiendas, por un período de quince días hábiles, que 
finaliza el día 24 de marzo de 2010.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE REFOR-
MA DE LA LEY ORGÁNICA 5/1985, DEL RÉGI-
MEN ELECTORAL GENERAL, EN RELACIÓN A 

LA PAPELETA ELECTORAL

Exposición de motivos

La experiencia viene demostrando que en las 
eleccio nes al Senado se producen un alto número de 
votos nulos y en blanco, más de lo que sería admisible 
en circunstancias normales, como demuestra que su 
por centaje sobre el total de votos emitidos sea muy 
supe rior al que se produce en las elecciones del Con-
greso de los Diputados.

En esta situación influyen diversos elementos, como 
el desmesurado tamaño de las papeletas, consecuencia 
del elevado número de candidaturas, lo que hace difícil 
al votante encontrar a los candidatos de su preferencia.

Para la constancia de las candidaturas en la papele ta 
de votación, resulta más lógico utilizar, en lugar del 
sorteo, el de los resultados en las últimas elecciones. 
De este modo se facilita la actuación de un número muy 
elevado de electores. También que la aparición de las 
candidaturas lo sea en columnas ordenadas de izquier-
da a derecha y de arriba abajo.

De otra parte se estima más oportuno que los can-
didatos de una misma fuerza política aparezcan en el 
orden que ésta determine y no necesariamente por 
orden alfabético.
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La inclusión de unas instrucciones claras y senci llas 
sobre la forma de votar y, más en concreto, sobre el 
número máximo de votos posible en cada circuns-
cripción ayudará a solucionar el problema mencionado.

Es también conveniente contar con dos suplentes 
para el caso de que un Senador cese en su escaño por 
cualquier razón. En caso contrario existe el riesgo de 
que dicho escaño permanezca vacante hasta las siguien-
tes elecciones. Pero para simplificar el diseño de la 
papeleta se evita que su nombre tenga que apa recer en 
la misma, bastando su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Artículo único.

El artículo 171, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 
Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, queda 
redactado en la forma siguiente:

«2. Cada candidatura a Senador debe incluir dos 
candidatos suplentes haciendo constar el orden en que 
deban asumir la suplencia. Los nombres de los candi-
datos suplentes figurarán en la publicación de las can-
didaturas en el «Boletín Oficial del Estado» y en toda la 
documentación electoral, pero no se incluirán en las 
papeletas electorales.

3. Las papeletas de votación de Senadores irán 
impresas por una sola cara, salvo que el número de can-
didatos supere el número fijado por la normativa de 
desarrollo de la presente ley, en cuyo caso irán impre-
sas por las dos caras, y contendrán:

a) La denominación, o sigla y símbolo de la enti-
dad que presenta al candidato o candidatos, ya sea un 
partido, federación, coalición o agrupación de electo-
res. Bajo esta denominación figurarán los nombres del 
candidato o candidatos respectivos, en el orden que 
libremente establezca la entidad que presenta cada una 
de las candidaturas.

b) Las candidaturas se ordenarán de izquierda a 
derecha, de arriba abajo y de mayor a menor, aten-
diendo al número de votos obtenidos por la totalidad de 
los candidatos presentados por cada uno de los parti-
dos, federaciones y coaliciones en las últimas eleccio-
nes al Senado en la circunscripción corres pondiente. 
Las candidaturas de agrupaciones de elec tores, así 
como las de los partidos, federaciones o coaliciones 
que no hayan concurrido en las anterio res elecciones al 
Senado, aparecerán a continua ción en el orden que se 
determine por sorteo en cada circunscripción.

c) En el caso de partidos o federaciones que, 
habiendo formado parte de una coalición con repre-
sentación en el Senado, y que decidan presentarse por 
separado en las siguientes elecciones por la misma cir-
cunscripción, el orden de aparición en la papeleta según 
el apartado b) se aplicará a todos los partidos o federa-
ciones que pertenecieron a la anti gua coalición, deter-
minándose libremente entre ellos su precedencia y si, 
no hubiese acuerdo, ésta se resolverá por sorteo.

La misma regla se aplicará a los partidos o federa-
ciones que, habiendo concurrido por separado y obte-
niendo representación en el Senado en una circuns-
cripción, opten después por presentarse formando parte 
de una coalición en esa misma circunscripción.

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un 
recuadro. El votante marcará con una cruz el correspon-
diente al candidato o candidatos al que otorga su voto.

e) Una nota informativa, dirigida a los electores 
indicando el número máximo de candidatos que pue-
den votar en cada circunscripción, así como el hecho de 
que cualquier alteración en la papeleta determina rá la 
nulidad del voto.»

Disposición final.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, aprobará las 
disposiciones necesarias para la aplicación de la pre-
sente ley.
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